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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 583/15 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-14861/14 

 
TIGRE, 5 de marzo de 2015.-  

VISTO:  

Las renuncias, reemplazos y addenda tramitadas por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, la Secretaria de Legal y Técnica en uso de facultades delegadas 
por Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase la renuncia presentada mediante alcance del 14 de enero de 
2015, por el  señor Guillermo Matías Etcheverry, cuya copia se anexa a la presente, al  
contrato obligatorio de tareas profesionales destinado a la Dirección de la Obra Red 
secundaria Altos del Talar NA-70005 , que fuera registrado por Resolución 669/14.  

ARTICULO 2.-

 

Regístrase la renuncia presentada por el señor Juan Cruz Ricciotti, 
fechada el 6 de enero de 2015, obrante a fs. 65, cuya copia se anexa a la presente, al 
contrato obligatorio de tareas profesionales destinado a la Asistencia de la Dirección de la 
Obra Red secundaria Altos del Talar NA-70005 , que fuera registrado por Resolución 
669/14.  

ARTÍCULO 3.-

 

Regístrase la addenda de ajuste celebrada el 2 de febrero de 2015 con la 
empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A., cuyo original se anexa a la presente, 
destinado a la Red secundaria Altos del Talar NA-70005 .  

ARTÍCULO 4.-

 

Regístrase el contrato obligatorio de tareas profesionales celebrado con el 
señor Francisco Manuel Saguier el 7 de enero de 2015, cuyo original se anexa a la presente, 
destinado a la Dirección de la Obra Red secundaria Altos del Talar NA-70005 .  

ARTICULO 5.-

 

Regístrase el contrato obligatorio de tareas profesionales celebrado con el 
señor Antonio Monteiro Ladeiro el 7 de enero de 2015, cuyo original se anexa a la presente, 
destinado a la Asistencia de la Dirección de la Obra Red secundaria Altos del Talar NA-
70005 .  

ARTICULO  6.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

 

Dra. María Renata Scafati 
Secretaría de Legal y Técnica
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